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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio . . . . . . 150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte diets de su promulgación, si en ellas nó 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje uÁjem- 

plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo der siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración do! 

BOLETIN OnCIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado}- del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servnáx 
previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial 
de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el, artículo 301'del 
vigente reglamento de Epizootias, p/evlo 
informe favorable del señor veterinario 
titular de Mayorga de Campos, y a pro
puesta de la jefatura del Servicio provin
cial de Ganadería, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia denominada 
agalaxia contagiosa en el término muni
cipal de Mayorga de Campos, y cuya 
epizootia fué declarada existente en cir
cular de este Gobierno Civil de fecha 26 
de junio de 1957 (<Boletín Oficial» de la 
provincia del día 9 de julio siguiente).

Valladolid, 29 de noviembre de 
1957, —El gobernador civil, Antonio Ruiz 
Ocaña.

4.346

l
Deiegación Provincial de Abastecimientos 

y Transportes de Valladolid

t ■

1.

CIRCULAR NÚM. 39/57

Una vez más esta Delegación Provin
cial se ve precisada a recordar a todos 
los industriales lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno del 23 de mayo último 
(Boletín Oficial del Estado número 137 
del mismo mes) que dice:

«Todos los artículos que se expongan 
al públlcó en escaparates o vitrinas exte
riores o interiores de un local comercial 
habrán de ser marcados, colocando 

sobre cada artículo una etiqueta con la 
expresión siguiente: «Precio de venta al 
público». Y a continuación, en cifras su 
importe».

Dichas etiquetas o cartelitos se colo
carán en sitio bien visible al público y 
estarán impresos en caracteres total
mente legibles.

Los señores alcaldes de cada uno de 
los Municipios, de esta provincia, se 
servirán difundir esta circular entre 
todos los industriales establecidos en su 
jurisdicción, dando cuenta a esta Dele
gación Provincial, de la fecha en que lo 
han efectuado, así como el medio em
pleado para su difusión.

‘Lo que se publica para general cono
cimiento )’ cumplimiento.

Valladolid, 9 de diciembre de 1957.— 
El gobernador civil-delegado provincial.

' . 4.397

Delegación de Industria de Valladolid

Como continuación de la nota publi
cada por esta Delegación de Industria 
en el día de ayer y para la aplicación 
del régimen de restricciones anunciado, 
la superioridad ha acordado el siguiente 
plan:

Alumbrado
Público. —Se reducirá a un 75 por 100, 

tanto en la capital como en los pueblos 
de la provincia.

Particular.—Las redes de las Empre
sas estarán sin tensión desde las 8,30 a 
las 17,30 horas, dos días por,semana.

Los suministros indispensables serán 
atendidos por acometidas directas desde 
los transformadores.

De hacerse preciso, se darán cortes 
suplementarios entre las dos y las ocho 
horas de cada día.

Lugares de concurrencia pública.—Ca
fés, bares, hoteles, restaurantes, etc., re
ducirán su iluminación en un 33 por 100.

Teatros, cines, eZc.—Reducirán su Ilu
minación en un 33 por 100, no pudiendo 
celebrarse en ellos espectáculos con 
energía procedente de la red, dos días 
por semana ni .tarde ni noche.

Comercios.—La iluminación de los co
mercios se reducirá en un 33 por 100, 
quedando prohibida la iluminación del 
local y de los escaparates una vez termi
nado el horario normal de trabajo.

Anuncios luminosos.—Oaicamente se 
permitirá el encendido en los anuncios 
luminosos los sábados y domingos.

Fuerza motriz
En baja tensión. —Idénticas restriccio

nes que para el alumbrado particular. 
A aquellos abonados que infrinjan las 
normas de restricción utilizando la ener
gía en horarios no autorizados o en 
horas de noche, les será suprimido 
indefinidamente el suministro.

En alta tensión. —Á las industrias de 
esta modalidad de suministro se les 
fijará un cupo diario igual ál 66 por 100 
del consumo realizado en el pasado mes 
de noviembre.

Este cupo será computado a partír de 
la hora del comienzo del trabajo, sus
pendiéndose el suministro a la industria 
una vez sobrepasado el cupo asignado.

Las infracciones de estas normas se 
reprimirán de acuerdo con lo expuesto 
en el párrafo segundo de las instruccio
nes sobre suministro de fuerza motriz 
en*baja tensión.

Se exceptúan de la aplicación de res
tricciones, los suministros de energía 
que afectan a servicios públicos, laboreo 
del carbón, entidades siderúrgicas, trac
ción y cámaras frigoríficas empleadas 
en el abastecimiento de grandes zonas
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de población, quedando incursas én la 
aplicación de restricciones las corres
pondientes al comercio al por menor o 
particulares. .

Exciepcionalmente, los cupos de ener
gía que afecten a los suministros de la 
naturaleza que a continuación se rese
ñan, se fijarán de acuerda con los por
centajes siguientes:

Fábricas de harinas, hielo y pan, 90 
por 100 del consumo normal.

Servicios de puertos. Hospitales pú

blicos (no clínicas privadas) y periódi
cos, 90"por 100 del consumo normal.

Industrias y minería que exploran sus 
productos, 80 por 100 del consumo 
normal.

Industrias de interés nacional, 80 por 
100 del consumo normal.

Finalmente, queda suspendida hasta 
nueva orden, la facturación d.e mínimos 
de consumo y la aplicación de las tarifas 
de energía reactivas en los suministros 
de energía elétrica.

Como quiera que esta provincia tiene 
asignado un cupo diario de consumo, 
se ruega a todos los usuarios la más fiel 
.observancia de las instrucciones que 
anteceden, toda vez que rebasado el 
cupo que empezará a computarse desde 
las 17,30 horas, nos será cortado el 
suministro. '

Valladolid, 11 de diciembre de 1957, 
El ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.

4.425

Confederación Hidrográfica del Duero

Servicio forestal, — Año 1957-58
RELACIÓN de subastas de madera que se han de celebrar en estas.oficínas de Valladolid, Muro, 5, el día 21 dél actual mes de 

, diciembre de 1957.

TÉRMINO MUNICIPAL LOTE
Leña copa

TASACION

Pesetas

León (zonas consorcladas),

Encauzamiento del río Moro

1
2
3
4
5
6 \

El plazo de presentación de pliegos termina a las trece 
Tanto Ips pliegos como las fianzas deberán presentarse eh. 
Se proporcionan gratuítamente impresos de pliegos-oferta‘ 
Valladolid, diciembre de 1957. —El ingeniero jefe, Justo Met,

VOLUMEN

Madera Leña troncoMaderables Leñosos

104
262
251

NÚM. DE ÁRBOLES

10,4
26,2
25,1
18,9

7,4
28,4

102.619,94
165.148,20
68.941,29

•78.102.53
76.831.02

-■Ú4.560,44

^^ines de dlcSetobr^.
Tvalladolid (Muro,^5). ,

•^^ta su remisión, \ ' < i ? 1

4,416-2.513

Conlederaclíin Hidrográfica dei Duero

ANUNCIO

El Instituto Nacional de Colonización 
solicita la tramitación del preceptivo ex
pediente por la Confederación Hidro
gráfica del Duero, a fin de que se le 
otorgue, en su día, por el Ministerio de 
Obras Públicas la concesión de un apro
vechamiento de aguas de 407,00 litros 
por segundo con las del río Pisuerga, en 
término municipal de Tarlego de Cerra
to (Palencia), con destinó a riegos, así 
como la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para la eje
cución de las obras,

INFORMACIÓN PÚBLIC/

Las obras comprendidas en '^ 
to son las siguientes:

Toma.—La obra de toma coni 
la construcción de un pozo en la n 
izquierda, que se pone en comunlc 
con el río por medio de una tuberías 
sobre el pozo se construirá la casa de 
máquinas, que alojará dos grupos moto 
bomba de 150 CV. cada uno. La tubería. 

de impulsión térmlna en una arqueta 
módulo, de la que parten las'acequlas y 
sifones para dominar toda la zona.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el real de
creto-ley de 7 de enero de 1927, e^ su 
artículo 16. a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial> de la 
provincia, puedan presentar ante la Con
federación Hidrográfica del Duero, cuan- .. 
tos escritos reciams-' 
nientes loa r/ 
do? '

- í^ó

«timen conve-; 
n perjudica/ 
as. ya seaii 

, haciéndo- 
“rza ni va- ;

su

^^^eíntegrados 
_p-ael Timbre en vlgen- 

(ZtfSe expuesto el proyecto 
examen, durante el mismo pe

^*^a<í' de tiempo en dichas oficinas, 
Muro, 5, Valladolid, lo que efectuarán 
en horas hábiles de despacho.

Valladolid, 3 de diciembre de 1957.— 
El ingeniero director, Benltó Jiménez 
Aparicio 4.328-2.514

ÍDHINISTRAHÓN HÜNICIP.ÍL

Canillas de Esgueva
Aprobado por este Ayuntamiento un 

expediente de suplemento de crédito, 
con cargo al superávit del ejercicio an
terior, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a efectos de 
reclamaciones, articuló 691 de la ley de 

de

-Üj^glmen Local.
• . Canillas'^n*-Esgueva, 2 de diciembre 

1957. — El alcalde, Teodosio Martín.
4.376—2.515

Cigales
Acórdado’^ot este Ayuntamiento la 

modificación de varias ordenanzas 
de exacciones, al objeto de cubrir el 
déficit inicial del presupuesto para el 
año 1958 quedan expuestas al público 
en esta Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones.

Cigales, 2, de, noviembre de 1957.—El 
fcaide? Antonio Centeno.

4.388-2.516
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Olmedo , clón de 5.254 pinos a vida en el monte 
j «Negral», de estos propios, bajo el tipo 

wí en q«r«“í¡,mplM Zlnu EEVén de 112.961 peselas.A las trece horas del siguiente día há'

hábiles contados desde el siguiente al 
en que aparezca Inserto este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, ! 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial y 
salón de actos públicos, bajo la presi
dencia del señor alcalde o quien legal
mente le represente, la 1.® subasta del 
Aprovechamiento de 906 tocones que 
cubican 86,800 metros cúbicos de leña, 
existentes en el tramo II del cuartel A. 
del iponte «Mohago», de estos propios, 
bajo el tipo de tasación de seis mil qui
nientas diez pesetas (6.510.00)

Para tomar parte en las subastas, es

Las licitaciones' • 
cerr

Tíiúbre, así
"posesión del .certificado 

TeSlónal de la clase D.
"Olníedo, 7 de diciembre de 1957.-El 

íálcalde, Eusebl|) Valero.
Í 4.361-2.517

'F^^ B ' ..’T^ípoturas V
■ En la S.ecretarla de este Ayuntamlen-1 

r<’4(>-, se hallan expuestos al público, para, '
•su examen y redamaciones los docu- < 
raentos que a continuación se indican, 
•correspondientes al año 1958;

, Lista cohratorta de rústica, por ocho 
días.

Padrón de la contribución urbana,
.ocho días.

Padrón del arbitrio de
.ocho días. , 

Padrón del arbitrio de 
ocho días.

rústica.

urbana.

''17oturas, .2 ^e diciembre 
.alcalde', Victoriano Bombín.

por

por

por

preciso estar provistos del certificado 
industrial resinero de la 2.® comarca.

El plazo de presentación de pliegos, 
para la subasta, expira a las trece horas 
del. día anterior hábil al señalado para 
su celebración, cuyos pljegos serán Ex
tendidos en papel reintegrados con 6„ 
pesetas, y con arreglo al modelo que) 
consta al final del pliego de cohdiclones‘j 
económicas, debiendo de consignar losj 
licitadores el 3 por 100 de la tasación, 
para tomar parte en la subasta y no ha-' 
llarse incurso en ninguna de las incQm-‘‘ 
patlbllidades que determinan los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento 3

Urueña
Durante el plazo de quince días, se 

halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el expe
diente de habilitación y suplemento de 
crédito por transferencia número dos, 
aprobado por este Ayuntamiento, a fin 
de que pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen y reclamar de 
agravio si se creen perjudicadas. ,

Ürueña, ¿'de diciembre de 1957.-El 
alcalde, Adtohto P.-Minayo.

• J 4.307-2.522

¿un- 
;del 
re- 
ra- . fSO CE

PECIO
TsWEOIAltWD TTíacHfesT de oScína, |t

donde pueden ser examinados por cuan- ‘
tos lo deseen.

San Miguel dej Arroyo, 5 de diciem
bre ’''de’’f557. —^B,alcalde, Ecequlel Mo-

•íretón: '

. Velilla
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 664 de la Ley de Régimen Local 
.vigente, se hace público que, durante el 
término de quince días, se hallará de 
Manifiesto, en la Secretaría de este Ayun- 
amlento, el expediente de habilitación 
f suplemento de crédito, por medio de 
uperSvlt dentro del presupuesto ordi

nario vigente, a los efecto de examen y 
reclamación procedentes.

Velilla, 30 de noviembre de 1957,-El 
alcalde, E. Cortijo.

4.293-2.523

4.362-2.519.

’ ' ^/T^'n to'V€'i|^' de Pisuerga

Afi^dadó y. aprobado por este Ayun- 
‘ramient.o! uñ expediente de suplemento 
d'e^^'erédito, con cargo al superávit del 
ejercido de 1956, para reforzar varias 
partidas del pre^t^uesto municipal or
dinario actual, queda expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince díás, ai objeto de 
oír reclamaciones.

Santovenia de Pisuerga, 6 de dlclem- 
;"“ bVé cié 1957.—ÉÍ a,lcalde-presldente. Six- 

to Sánchez, 
4.305-2.518

de 1957.-El

4.377-2.^20

Villabáñez
,.5;'pormadasiepor este Ayuntamlentp los 

documentos que luego se pasan a deta
llar, se hallan los mismos expuestos al 
público en la Secretaría municipal por 
término de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones:

1 .° Expediente de habilitación y su
plemento de créditos, a medio de trans
ferencia en el presupuesto municipal 
ordinario correspondiente al año actual.

2 .° Padrón de vehículos de tracción 
mecánica de la clase D. para el año de 
1958.

■'"'’ ViHaháñez, ¡4 de diciembre de 1957. 
El alcalde, Félix de Puente.

' 4.376-2.524

* ' ^n Mí^uel del Arroyo
En los días y horas que a continuación 

se expresan, tendrán lugar en el salón 
de actos de esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor alcalde o quien 
legalmente le represente, las primeras 
subastas de aprovechamientos resinosos 
para el año forestal 1957-58 de los mon
tes siguientes:

A las treçe horas del día 5 de enero 
próximo, el aprovechamiento de reslna- 
clón de 8.186 pinos a vida y 7.682 a 
muerte, en el monte <E1 Negral>. de 
estos propios, bajo el tipo de tasación 
-de 400.350 pesetas. '

A las doce horas del día 10 de enero 
próximo, el aprovechamiento de resina

? Errada s
Aprobados por este Ayuntamiento un 

expediente de habilitación y otro de su
plemento de crédito, ambos con cargo 
al superávit del ejercicio 1956, con des
tino a satisfacer pagos urgentes y de 
ineludible realización, y para reforzar 
ciertas partidas del presupuesto, res- i 
pectlvamente, se hallan de manifiesto 
ambos, en Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, ajflú 
de que puedan ser examinados y ]¿re- 
sentar contra los mismos las reda^ra- 
clones que se consideren pertinentes,-

Serrada, 6 de diciembre de 1957.^E1^ 
alcalde, José B. Martín. ■ . -

^5 ^**’‘^^ ^® Campos

'''Aprobado por este Ayuntamiento un 
expediente de suplemento de crédito de 
unos capítulos a otros en el vigente pre
supuesto, se encuentra de manifiesto ai 
público en la Secretaría de este Ayunta- 
iniento, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones.
. Villacid de Campos, 6 de diciembre 

. de 1957.—El alcalde, Alfredo Collantes.
y 4.367-2.525

4.375—2.521

4J " ^^^^^^”*^^ i^^ Duero
A efectos^ examen y reclamaciones 

durante el pTazó de quince días, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de

r
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IDHINISTRÁCIÓN DG IDSTICM

4.391-2.5304.370 -2.526

VALLADOLID.—NÚMERO 1
RODRIGO^**^ yínáE^íé Tordesillas Don Ricardo Mateo González,

trado-Juez de primera instancia eS

pfflMtWjS-
acción; comparecerá dentro del têrmi-

Í

is:
'^jp'-

'W'illavellid

4.333.

ANDNM OFICMLES

4.380—2.528
i

1.®

2.®

3.®

4.®

5®

Los autos y la certificación .'3.^
Registro de la Propiedad estarán* [^4^ 4.445—2.531,

VALLADOLID

;nwi de-4a'Diputación provincial4.356—2.529

Olivares de Duero, JLl de diciembre de 
1957,—El presidente de la Comunidad,

este Ayuntamiento, expediente número 
2 de transferencia de crédito al presu
puesto municipal ordinario de 1957.

Villafranca de Duero, 5 de diciembre 
-■^e495T?^:^^Er*arc’álde, Valeriano Alonso.

jjg; Antón.

!^ Wamba

J 4.365-2.527

ANUNCIO

actual

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1958, queda el mis
mo expuesto al público por espacio de 
quince días, para que pueda ser exami
nado por los Interesados y presentar las 
reclamaciones a que haya lugar.

.^VÜIán.deT 12 de noviembre
< _de,1957.—El^&lde, Darío García.

Aprobado por este Ayuntamiento ex
pediente de suplemento de crédito con 
cargo al superávit del ejercicio de 1256, 
para reforzar varias partidas del presu
puesto municipal ordinario del año ac
tual, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a. fin de que 
puecían presentarse cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes.

_yílla;^^14^, 6 de diciembre de 1957.- 
El alcalde, C^ barrio.

Durante el tiempo reglamehtarlo a 
partir de la publicación en er<Boletín 
Oficial» de esta provincia, se hallarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos que 
a continuación se Irdlcán, a fin de que 
puedan ser examinados por el público 
en general y reclamar de agravio si se 
creen perjudicados:

Presupuesto ordinario aprobado por 
el Ayuntamiento para 1958.

Ordenanza derechos y tasa sobre 
expedición de documentos.

Ordenanza derechos y tasa sobre in
dustrias callejeras y, ambulantes.

Ordenanza derechos y tasa sobre 
licencia de obras.

Ordenanza derechos y tasa sobre en
trada de carruajes en los edificios parti
culares.

Wamba, 7 de diciembre de 1957,—El 
alcald'&v L;-Ga‘ñrr?*-' '

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

instrucción del Distrito número 
uno de esta ciudad de Valladolid 
su partido. ^^ 
l’or el presente edicto hag‘, 

Que en la pieza de respond 
civil, dimanante del sumarío S 
616 de 1946, que se siguió f 
Juzgado por el delito de le 
contra el procesado Angel Mt 
Valle, vecino de Traspinedo, que en 
la actualidad se encuentra en período 
de apremio/ para hacer efectiva en 
la ilustrísima Audiencia Provincial 
de esta capital, la .cantidad de ocho 
mil trescientas setenta y cuatro pe
setas con sesenta céntimos importe 
de las costas que les han sido impues
tas a referido penado en expresada 
causa, en providencia de esta fecha' 
y cumpliendo lo ordenado» por la 
Superioridad se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez los 
bienes embargados a referido pe
nado.

FINCA OBJETO DE SUBASTA
1. Úna casa situada en la calle del 

Val, de la población de Traspinedo, 
sin húmero, por ser de nueva cons
trucción de planta baja y desván, cons
truida de piedra y úierra, linda por 
derecha de su entrada con huerta de 
Miguel Velasco, antes de herederos 
de Jesús Calvo; izquierda con'la mis
ma huerta, testero también con huer
ta de. Gala Calvo, y por la fachada con 
la calle indicada, habiendo sido tasada 
la misma en la cantidad de ocho mil- 
pesetas.

ADVERTENCIAS .Y CONDICIONES
1.^ El acto del remate tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día diez de eneró próximo y 
hora de las doce de su mañana.

2.®’ Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitádores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del avalúo, y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
bienes. 

manifiesto en la Seèretaria a eut 
tos deseen tomar parte en la subas, 
con los cuales habrán de conforme 
se, sin poder exigir otro título de p: 
piedad por no haberse suplido . 
falta.- ■

4.® El remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlos a un tercero.

Dado en Valladolid, a nueve de di
ciembre de mil novecientos cincuen- 
ta, y^.si-ete^^Ricardo Mateo.—El se- 

-''tÍretariOj, LÜfei^iera.

Magis^ í ^y<.
REr'’"

rocesado en causa 
/0 de 1957, por el delito de sus-

3 años, hijo 
J de Valla- 

■ profesión

no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción, sito en el edificio del Ayun
tamiento, para ser constituido en pri
sión y otras diligencias, bajo apercibi
miento de que de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará además el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Ciudad Rodrigo, a cuatro de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El secretario (ilegible).

Comunidad de Regantes 
de Olivares de Duero

Por el presente se convoca a todos 
los participes de la Comunidad de Re
gantes de Olivares de Duero, a Junta 
general ordinaria para el próximo día 29 
del actual, a las doce horas, en el salón 
de don Pedro Benito Gómez, para tratar 
de lo siguiente:

Examen de la Memoria Semestral 
que presenta el Sindicato.
Examen y aprobación de los presu
puestos de ingresos y gastos para 
el año 1958.
Derribo de varias acequias inútiles 
y construcción de otras.
Encache de acequias y construcción 
de dos pasos. ?
Reparación de las bombas de la: 
casa de máquinas.
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